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RESUMEN

La aproximacién de las legislaciones cooperativas de los
paises de la CEE es necesaria para el funcionamiento del Mercado
Comin, como lo han reconocido en diversas ocasiones las
Instituciones Comunitarias y la doctrina cientifica, por lo que hay
que proceder a la armonizacién de las mismas. Por ofra parte, en
el programa de coordinacién de las legislaciones sobre sociedades
no se excluye a las cooperativas, sino que se les aplaza para una
fase posterior, una vez armonizado el Derecho relativo a las
sociedades mercantiles.

Hasta el momento no existe ninguna iniciativa concreta para la
armonizacién de estas legislaciones, sélo un proyecto de Estatuto
de Sociedad Cooperativa Europea (SCE), que se presenta como
Reglamento que “se inserta directamente en las legislaciones
nacionales y contribuye a su aproximacién, por lo que resulta una
medida sobre aproximacion de las disposiciones legales de los
Estados miembros”, de esta forma se justifica su fundamentacién
juridica en el art. 100 A TCEE, pero en realidad este Reglamento
no contribuye a la aproximacién de la legislaciones cooperativas
porque, no implica una modificacién de las mismas. Cuestion
distinta y, positiva por otra parte, es el efecto armonizador que
indirectamente estd provocando esta SCE, més consecuencia de la
necesidad de aproximacién de las legislaciones cooperativas que,
de los méritos del estatuto, del que merece destacarse la ausencia
de toda referencia y consideracién a los principios cooperativos.

RESUME

Le rapprochement des législations coopératives des pays de la
CEE est nécessaire pour le fonctionnement du Marché Commun,
comme il a été reconnu plusieurs fois par les institutions
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communavutaires et la science, donc il faut procéder a leur
harmonisation. D'autre part, les coopératives sont incluses dans le
programme de coordination des législations relatives aux sociétés
mais elles doivent attendre I'harmonisation du droit des sociétés
commerciales.

Jusqu'a présent, la seule initiative en faveur de |'harmonisation
de cettes législations est une proposition portant statut de la Société
Coopérative Européenne (SCE), une réglementation qui “s’insére
directement dans les législations nationales et qui contribue a son
rapprochement; pourtant, elle est une mesure qui rapproche les
dispositions légales des Etats membres”; de cette fagon, le
fondement juridique de l'article 100 ATCEE est justifié mais, en
réalité, cette réglementation ne contribue pas au rapprochement
des legislations coopératives parce qu’elle ne les modifie pas.
I'effet d’harmonisation indirect de la SCE est positif mais il est la
conséquence du besoin de rapprochemnt des législations
coopératives plus qu'un mérite du statut qui, d’autre part, ne fait
aucune référence aux principes coopératifs.

ABSTRACT

The approximation of the different types of cooperative
legislation of the EEC Member States is necessary for the good
functioning of the Common Market, such as the European
institutions and the scientific doctrine have often recognised;
consequently, their harmonisation must be achieved. The
coordination programme of corporation laws does no exclude
cooperatives, but allocates them at a later stage, once the different
corporation laws have been harmonised.

No specific initiatives for the harmonisation of the Member
States’ legislation have been yet taken but for the draf statute of the
European Cooperative Sociefy (ECS), which has been presented as
a Regulation that “is directly related fo the national legislation of
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each Member State, and contributes to their approximation in such
a way that it becomes a measure for the harmonisation of the
Member States” provisions.” Thus, its legal basis is justified by the
article 100 A TCEE, although this regulation does not really
contribute fo the approximation of cooperative legislation, because
it does not involve its modification. However, the ECS is indirectly
having a positive harmonising effect as a result of the need of
approximation of cooperative legislation, rather than because of
the merits of the statute, which, quite remarkably, lacks any
reference fo, or consideration of, the cooperative principles.
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1.- LA ARMONIZACION DEL DERECHO DE SOCIEDADES
COMO EXIGENCIA PARA LA REALIZACION DEL MERCADO
UNICO EUROPEO

La Comunidad Econémica Europea (CEE) tiene como fin -tal y
como establece su art. 2- el establecimiento de un mercado comin,
y la progresiva aproximacién de las politicas econémicas de los
Estados miembros, un desarrollo armonioso de las actividades
econémicas en el conjunto de la Comunidad, una expansion
continua y equilibrada, una estabilidad creciente, una elevacion
acelerada del nivel del vida y relaciones mas estrechas entre los
Estados que la integran.

Para conseguir este fin, el Tratado enumera una serie de
objetivos que deberén cumplir las Instituciones, entre ellos
destacamos “la_aproximacién de las legislaciones nacionales en la
medida necesaria para el funcionamiento del Mercado comin”
(art. 3 h, TCEE).

Esta aproximacién que se concibe por tanto no como un fin en
si mismo, sino como un medio destinado a contribuir a la
realizacion del Mercado comin, se va concrefando a lo largo del
Tratado, en diversas normas que de forma andlitica sefialan en
cada sector concreto cudles son las atribuciones de las instituciones

comunitarias y cudl es su cometido en ese proyecto armonizador
(arts. 43, 73, 87, 99, 54. 3 g, efc.).

Junto con estas disposiciones especificas, se sefialan ofras de
ambito general que permiten a las instituciones poder actuar
cuando la diversidad normativa entre los Estados incida
negativamente sobre el funcionamiento del Mercado comin (arts.
100, 100 A, 101, o 235 TCEE).

Por lo que a la legislacion en materia de sociedades se refiere,

el Tratado de Roma contiene dos normas especificas cuyo objeto es
la armonizacién de ese derecho: el art. 54. 3 g, y el art. 220. 3.

El art. 54 se encuentra en el capitulo Il dedicado al Derecho de
establecimiento, pero por expresa referencia del art. 66 su
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contenido es igualmente aplicable con relacion al derecho a la
libre prestacién de servicios. Segin sefiala este articulo “Antes de
finalizar la primera etapa, el Consejo por unanimidad, a
propuesta de la Comisién y previa consulta al Comité Econémico y
Social y a la Asamblea, estableceré un programa general para la
supresién de las restricciones a la libertad de establecimiento
existentes dentro de la Comunidad.....

3. El Consejo y la Comisién ejerceran las funciones que les
atribuyen las disposiciones precedentes, en particular:

gl coordinando, en la medida necesaria y con objeto de
hacerlas equivalentes, las garantias exigidas en los Estados
miembros a las sociedades definidas en el parrafo segundo del
articulo 58, para proteger los intereses de socios y ferceros;” (1).

Por su parte el art. 220 concebido como una disposicién de
caracter general, establece en su apartado 32 que: “Los Estados
miembros entfablarén, en tanfo sea necesario, negociaciones entre
si, a fin de asegurar en favor de sus nacionales: ..... - el
reconocimiento reciproco de las sociedades definidas en el pérrafo
segundo del art. 58, el mantenimiento de la personalidad juridica
en caso de traslado de su sede de un pais a otro, y la posibilidad
de fusién de sociedades sujetas a legislaciones nacionales
diferentes”.

A parte de estas normas no hay que olvidar que también
podria recurrirse por el legislador comunitario a otras
disposiciones de caracter general con el fin de llevar a cabo una
armonizacién de la legislacion sobre sociedades, como en efecto lo
ha hecho, en particular con los articulos 100 A y 235 TCEE.

1. 1.- Concepto de armonizaciéon y métodos.

El art. 3 h) TCEE exige la “aproximacién de las legislaciones
nacionales en la medida necesaria para el funcionamiento del

Mercado Comin”. Como claramente advierte Bouza, el Tratado
CEE habla de coordinacién (arts. 54, 3 g; 56. 2 y 57. 2), de
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armonizacién (arts. 99y 117) y de aproximacién (arts. 34 y 100)
de forma indiferente, siendo términos que fuera del marco
comunitario tienen significados precisos y distintos. Como dice esta
autora, “En el seno de la Comunidad Econémica Europea, la
referencia a uno u ofro término no refleja necesariamente la
referencia a un distinto nivel de infegracién juridica, que de menor
a mayor intensidad seria la coordinacién, la armonizacién y la
unificacién, sino que debe interpretarse que la referencia a
cualquiera de estos vocablos lo es a términos sinénimos”.

A estos términos, Bouza afiade el de “unificaciéon” cuya
ausencia en el Tratado de Roma extrafia, siendo como es -dice- un
término usualmente empleado en ofras instancias internacionales
(vgr. Institufo de Roma para la Unificacién del Derecho privado -
UNIDROIT) (2).

1. 1. 1.- Concepto de armonizacion.

La cuestion fundamental que plantea el concepto de
armonizacién o aproximacién legislativa es su émbito, zpuede
alcanzar también la unificacién del derecho? 3debe llegar a ese
objetivo?. La opinién de la doctrina no es unénime al respecto.
Para Bouza, en el marco del Derecho comunitario “Si no se
procediese a una progresiva unificacién legislativa resultaria que

la liberalizacién de los factores de produccién y de intercambio
fomentarian y facilitarian los abusos, las desviaciones del tréfico, y
la distorsién de las reglas de una sana competencia comercial.
Precisamente para evitar estos peligros, el propio TCEE prevé en su
art. 3 h) que una de las acciones que debe llevar a cabo la
Comunidad es la <aproximacion de las legislaciones nacionales en
la medida necesaria para el funcionamiento del Mercado
Comin>" (3) . Para Bouza por tanto, la “aproximacién” de que
habla el art. 3 h) TCEE permitiria llegar a una unificacion
legislativa, y lo mismo podria decirse respecto del art. 54. 3 g,
cuando habla de coordinar.

Contrariamente, la Comisién en el Memorandum de 1988
sobre Mercado interno y cooperacion industrial, sefiala que “no
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obstante la armonizacién de las legislaciones y de las praxis
administrativas nacionales, continuarén subsistiendo divergencias.
La coordinacién de las legislaciones nacionales no mira a eliminar
la_existencia de ordenamientos juridicos diversos en los diversos
paises de la Comunidad”.

Una opinién intermedia es la de Goldman y Lyon- Caen
cuando afirman que coordinar no es unificar en su totalidad, pero
que, la coordinacién puede realizarse de distintas formas:
“mediante la prescripcién de una proteccién legislativa minima o
bien, ofreciendo a los legisladores nacionales la posibilidad de
elegir entre varias soluciones”, y también “en algunos casos, la
Comisién llega, en sus propuestas, a una verdadera creacién
legislativa a través de la coordinacién”{4). En definitiva, segin este
autor coordinar no es unificar pero se puede a través de la

coordinacién llegar a la unificacion.

En cierfo modo ésta es la postura que nosotros mantenemos;
interpretamos en un sentido amplio el término “coordinar”
entendido como aproximacién de las legislaciones con el fin de
eliminar las disparidades que existen entre si; la medida de la
aproximacién estard en funcién del grado de disparidad, de su
importancia y de la conveniencia de su eliminacion total o parcial,
lo que puede llevar sin lugar a dudas a una unificacion de
legislaciones si es necesario.

En nuestra opinién, armonizar no es equivalente a unificar
pero si significa la iniciacién de un proceso de aproximacion que
puede culminar con la unificacién, a la cual se puede llegar no
s6lo por medio de reglamentos sino también con directivas de
contenido minucioso y sin margen (o con poco margen) de
discrecionalidad en favor de los legisladores nacionales (5). Como
afirma claramente Colomes “Las disposiciones del Tratado tienden
a favorecer una evolucién progresiva, lenta pero continua hacia un
verdadero derecho uniforme de sociedades, sin que esta
uniformizacién se conciba como un fin inmediato” (6). También
Houin ve la unificacién de las legislaciones como un objetivo no
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inmediato, al que debe tender la armonizacién: “Lo ideal serfa sin
dudas, llegar a una unificacién completa del derecho de
sociedades. Pero es dudoso que esta unificacion esté préxima.
Mientras tanto, puede pensarse que un esfuerzo de “coordinacién”
o de “aproximacién” de las legislaciones es realizables” (7).
Contra mayor sea el grado de aproximacion alcanzado, menores
serén los obstéculos con que se encuentre la realizacion del
mercado Gnico, como dice Capotorti, “esté claro que si se quiere
realmente la circulacién internacional de los factores de
produccién, es necesario aproximar lo mas posible las
legislaciones de los varios paises” (8).

Por ofra parte la armonizacién o aproximacion de
legislaciones exige en nuestra opinién una alteracién en los
ordenamientos juridicos nacionales de los Estados miembros.
Como afirmaba Limpens, “toda armonizacién supone en
consecuencia la modificacién de las normas de derecho inferno, af
menos de un Estado miembro” (9). Esta consecuencia es la que
justifica la critica que Bouza hace del empleo por el legislador
comunitario del término “coordinacién” que como demuestra: “la
coordinacién no implica modificacién alguna del contenido
sustantivo de las normas internas, sino unicamente un mecanismo
de organizacién de su actuacién conjunta”, asi se dice por ejemplo
que la norma de conflicto tiende a la coordinacién de normas, al
elegir una de entre las potencialmente aplicables.

1. 1. 2.- Métodos de armonizacion

Como hemos sefialado en un principio, el legislador
comunitario ha previsto varios fundamentos juridicos que permiten
llevar a cabo una armonizacién de legislaciones {disposiciones
especificas y normas generales).

La delimitacion de los supuestos legales contemplados en estas
normas resulta en ocasiones confuso, como lo demuestra el andlisis
que de las mismas hace Bouza, o la propia actitud de la Comisién
CEE que para fundamentar el estatuto de sociedad anénima
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europea recurrié en un primer momento al art. 235 TCEE y
posteriormente al art. 100 A TCEE, sin mayor justificacién aparente
del cambio que la de que el nuevo art. 100 A permite tfomar
decisiones por mayoria cualificada, mientras que el art. 235 exige
la unanimidad.

Esta falta de claridad y delimitacion trae como consecuencia -
como advierte también Bouza- que lo relevante mas que el
supuesto juridico en si sea el instrumento concreto que debe
emplearse para llevar a cabo la armonizacién: reglamentos,
directivas, recomendaciones o convenios; y también debemos
afadir nosotros, las mayorias exigidas para la adopcion de una
determinada disposicion, como lo demuestra la evolucién de las
propuestas de estatuto de sociedad anénima europea.

Por ello consideramos més acertado distinguir los métodos de
armonizacién en funcién del instrumento juridico elegido; en
concreto nos inferesan tres: el reglamento, la directiva y el convenio.

Si lo que se pretende es llegar a una aproximacién de
legislaciones manteniendo en buen grado la autonomia de los
Estados, el instrumento adecuado es la Directiva, y en tal caso se
puede hacer uso de los arts. 100 A, 235, 54. 3 g, 100y 101.

Si por el contrario se quiere establecer en los Estados una
normativa uniforme, el instrumento apropiado es el reglamento. En
este caso el legislador no podré fundamentar su disposicién en los
arts. 54. 3 g, 100 o 101, porque sélo permiten adoptar directivas;
si podran fundamentarse en cambio en el art. 235, y desde la
aprobacién del Acta Unica en 1987 también en el art. 100 A.

En cuanto al art. 220, esta pensado principalmente para la
adopcic')n de convenios entre los Estados, pero las materias que
pueden ser objeto de armonizacién a través de este precepto son
limitadas y vienen expresamente sefialadas en dicha norma.

Resumiendo podemos afirmar que para llevar a cabo la
armonizacion del Derecho, el Tratado CEE ofrece principalmente
dos posibilidades: proceder por medio de reglamentos hacia una
unificacién de las legislaciones, o emplear directivas con el fin de



